
B. O. del R.-Núm. 109 '1 mayo 1962 

1. Disposiciones generales 

PRESIDENCIA QEL GOBIERNO 
ORPEN ae o ae mayo de 1962 por la que se establece la 

Comisión para ' el estudio ecoll-ómico de las islas 'Cana
rias y se nO'lnbra el Presidente de la tn~ma. 

Uustrisimo señor: 

En virtud de lo dispuesto en el articulo quinto del Decreto 
de 1 l!Iefebrero de 1962. número 94/1962. 

E&ta PresidencIa, del GObierno. a propuesta de V. l. y 'previa 
deliberación de la Comisión Delegada de Asuntos Económicos 
en su reunión del día 4 de mayo de 1962. ha tenido a bien dis
poner: 

1.0 Se establece la Com~ión para el estucHo económico de 
las ¡¡¡las Canarias. dependiénte del Comisario del PIan de 
Desarrollo. 

2.0 Se nombra Presidente ' de la citada Comisión a don José 
Garcia Hernández. 

Lq que comunico a V. 1., para su conocimiento y efectos 
oportunos' ' 

Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid. 5 de mayo de 1962. 

CARRERO 
Ilmo. Sr. ComISario del Plan de . Desarrollo Económico. 

ORDEN de 5 de mayo de 1982 por la que se establece 
la Comisión para el estudio económico de la Región 
Écuatorial (provincias de Fernando Poo y Rio Muni) 
y se nombra el Presidente de la misma. 

Ilustrisimo ¡¡efior: 

l!!n . virtud de lo dispuesto en el articulo quinto del Decreto 
de 1 de febrero de 1962, número 94/1962, 

Esta preSidencia del Gobierpo, a propuest~ de V. l . y previa 
deliberación de la Comisión Delegada de Asuntos Económicos 
1)J.l sU 'reunión del cUa. 4 de mayo de 1962, ha tenido a bien dis
poner: 

l.' Se establece la COml.sión para el estudio económico de 
la Región Ecuatorial (provincias de Fernando Poo y Rio M;unD, 
dependiente del Comisario del Plan de Desarrollo. 

2.0 Se nombra Presidente de la citada Comisión a don Juan 
Velarde Fuertes. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento ,y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a V. l. ¡pUChos afios. 
Madrid. 5 de mayo de 196a 

CARRERO 

Ilmo. Sr. Comisario del Plan de Desarrollo Económico. 

M.INISTERIO DE TRABAJO 
ORDEN de 30 de abrtt de 1962 por la que se consti

tuye un fondo de carácter extrasalarial, que sedeno
minará «ae participacicm del- perSOnal en el progreso 
ae la Empresa», y que afecta al personal que presta 
$ervioio en la8 Empresas de Seguros. 

Ilustrísimo sefior: 

La. conveniencfa de una proiW!s1va elevación del nivel soc1al 
y la de adaptar las actividades de ' las Empresas a nuevas fór
mulM de productividad aconsejan la realización de una poli
tice. lloe1al, que paulatinamente vaya Inal'Cando jalones da rná.s 
alt~ retribución en el trabajo, al par que estimule la efieien-

cia del personal en la realización de su labor productora; sólo 
así puede evitarse el desequilibrio que elevaciones caprichosas 
pudiesen producir. con p~rjuicio del proceso económico ge
neral. Considerándolo de, esta manera, ei Sindicato Nacional 
del Seguro ha propuesto, por acuerdo unánime adoptado por 
sU Comisión Mixta Paritaria. el establecimiento de unas ':de
terminadas prescripciones, que constituyen nuevos aspectos 
de ¡;olución de sus propios probÍemas sociales o modificacio
nes de la normativa actual, por la que se regUlan las condi-' 
ciones laborales en las · Empresas de Seguros, 

Coincidente la presentación de este estudio con la apari
ción de la Orden ininiste'rial de 29 de enero de 1962 sobre mo
dit}caci¡m del . salario inicial base en la Reglamentación Na
cional del Trabajo para las Empresas de Seguros, se hace 
aconsejable el adaptar ' 'estas propuestas a la nueva situación 

. creada, buscando la fórmula que siendo más · beneficiosa para 
el personal afectado haga compatibles los acuerdos propues
tos con el proceso normativo que sobre salarios propugna 
este Ministerio. 

;En su virtud. vista la propuesta de la Dirección General 
de Ordenación del Trabajo y en uso de las facultades con-
cedidas por la Ley de 16 qe octubre de 1942. ' 

E;ste ,Mit'listeri? ha tenido a .bien disponer: 

Articulo 1.0 Con el fin de fomentar una mayor vincula
ción del personal a las Empresas de Seguros y el perfecciona
miento de . las relaciones humanas en el senó de las mismas, 
éstas constituirán Un fondo de carácter e:&trasalarial que se 
denolninará «de participación, del personal en el progreso de 
la Empresa», al amparo de . lo establecido en el apartado sel'to 
<!el . articulo cuarto del Decreto de 15 de febrero de 1962 sobre 
ordenación del salario. . 

Este fondo se dotará en cuantia suficrente para poder cu
brir las siguientes atenciones: 

a) Distribuir anual¡pente ,entre el personal, en proporCión 
al sueldo mínimo reglamentario de las correspondientes ca
tegorias profesionale&, incrementado por la antigüedad que 
en cada caso corresponda, una cantidad Igual al doble qe 
la que por tales conceptos tenga asignada como retribución 
mensual ordinaria, ' 

b) Compensar al personal que a juicio de la Empresa se 
pubier!' distinguido por su interés y celo en el cumplimientQ 
de sus deberes profesionales y por su contribución a los, me
jores métodos ,de productividad, procurando su mejor forma
ción y rendimlertto y colaboración a la más rápida implantá
ción de métodOs modernos de trabajO y simplificación admi
nistrativa. A' estos efectos las Empresas podrán, de acuerdo 
con cuanto previene el Decreto de fecha );l6 de enero 'de 1944 
y demás dispOSiciones complementarias. amortizar las vacart
tes que se prOduzcan en sus plantillas, respetando en todo 
caso el ~remo eXigible. con arreglo a lo establecido en la 
vigente Reglamentación Nacional de Trabajo en las Empre
sas de SeguroS. 

Art. 2.° El Indioado Plus extrasalarlal «de participaolón del 
personal en el progreao de la Empresa» ser:\ comp.ensabla y 
absorolble por la$ Illejoras voluntarias concedid,as en forma re
glamentaria, y no cotizará para Seguros Sociales. Mutualismo 
Laboral ni constituirá base a efectos de determinación del fondo 
del Plus Familiar. 

Art. 3.° La diótrlbución entre el personal de las cantida
des oorrespondientes a los .aludidos conc&ptos se llevará a cabo 
en los períodos que cada Empresa establezoa. de acuerdo con .Ia 
Comisión del Plus Familiar de la misma o de su Jurado de 
Empresa. caso de existir.· . 

Art. 4.Q Se anticipa al 1 de enero de cada año. Incluido el 
actual de 1962, el devengo dsl premio a la antigÜedad del 2 por 
100 anual sobre el sueldo mínimo reglamentario. reconocido al 
personal de seguros por el articulo 32 de la Reglamentaci6n 
Naeional. 

Este porcentujej en su misma cuantla del 2 por 100 y en la 
forma' de devengo · que se determina, se aplicará también. con 


